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Política de Tratamiento de Estudiantes que Padecen Asma 

Previo Consentimiento de los Padres o Tutores 

Año Escolar 2024-2025 

La Ley Número 56 de 1ro de febrero de 2006 fue adoptada por la Asamblea Legislativa con el propósito de reconocer el 

derecho de los estudiantes que padezcan de asma, o alguna condición relacionada, a que puedan administrarse por cuenta 

propia los medicamentos en las escuelas, previo consentimiento de los padres o tutores. 

 

Esta acción legislativa obedeció a que en la esfera federal se adoptó una legislación similar, el “Asthmatic School Childrens 

Treatment and Health Management Act of 2004”.  Conforme a la legislación local todo estudiante de escuela pública o 

privada tendrá derecho a administrarse por cuenta propia los medicamentos para el tratamiento de su condición asmática 

previo consentimiento de su padre, madre o tutor. 

 

Esta preocupación legislativa obedece a que el asma es una condición crónica que requiere tratamiento de por vida.  Indica 

la referida ley que, en el caso de los estudiantes, la situación es más grave ya que en muchas ocasiones estos se tienen que 

ausentar de las escuelas debido a que no les permiten administrarse por cuenta propia los medicamentos.  Esto provoca que 

el estudiante tenga que quedarse en la casa bajo la supervisión de un adulto que se ve imposibilitado de realizar sus labores 

diarias lo que representa una pérdida económica para la persona y para la empresa en la que trabaja.  En el caso del 

estudiante esto representa en muchos casos un atraso en sus labores estudiantiles y hasta la posible pérdida del semestre 

escolar. 

 

A fin de cumplir con los requerimientos de la Ley 56 y de atender el problema de estos estudiantes, se adoptan las 

siguientes normas cuyo propósito es permitir que el estudiante asmático pueda administrarse por cuenta propia, en el 

Colegio, los medicamentos que su médico así haya certificado.  Esta autorización está sujeta a que se cumpla con lo 

siguiente: 

 

1. Será requisito que los padres o el tutor del estudiante haya autorizado por escrito al estudiante a poseer y utilizar, 

mientras está en el Colegio o en una actividad auspiciada por el Colegio, el medicamento para el tratamiento de 

asma (recetado por el médico del estudiante). 

2. Será requisito, además, que todo estudiante que padezca de asma tenga un Plan de Acción para el manejo de asma, 

por escrito, preparado por su médico primario y para el uso del medicamento necesario en el horario escolar.  Los 

padres, o el tutor del estudiante, entregarán una copia certificada del mismo al Colegio. 

3. Los padres, o el tutor de un estudiante asmático, deberán presentar al Colegio una certificación médica para cada 

año escolar, en la que se acreditará que el estudiante padece la condición, su edad, el medicamento que utiliza para 

el tratamiento de la misma y que ha sido debidamente entrenado para administrarse por cuenta propia el 

medicamento.  Esto será requisito necesario para que el estudiante pueda administrarse por cuenta propia los 

medicamentos para el tratamiento de su condición de asma. 

4. Al comienzo de cada año escolar, será responsabilidad de los padres o el tutor del estudiante el presentar los 

documentos antes mencionados, actualizados para que el estudiante pueda hacer uso de este derecho en el Colegio. 

5. Conforme a las disposiciones legales aplicables el Colegio no incurrirá en responsabilidad civil en caso de que 

surja alguna complicación por el uso del medicamento que el estudiante se administre por cuenta propia. 

6. No está permitido que los estudiantes que están autorizados a auto medicarse bajo esta política compartan sus 

medicamentos con otros estudiantes.  El incumplimiento de esta norma estará sujeto a sanciones disciplinarias.  

Los medicamentos para el tratamiento del asma son recetados por los médicos en función de condiciones 

particulares de sus pacientes por lo que no necesariamente los medicamentos que utilice un estudiante asmático 

son los mismos que le hayan recetado a otro estudiante asmático. 

 

Esta política podrá ser enmendada de tiempo en tiempo por el Colegio de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. 
 


